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DECRETO N"2/AA

v§Ig§

a).-Decreto N" 1209, de fecha 11 de marzo de 2022 que
otorgó Feriado Legal, ent!'e otros, al Func¡onario lvan Sanhueza Ur¡be,

b).- ORD. N" 0088, de fecha 09 de febrerc de 2022, del
Director (s) del Centro de Salud "Dr, Juan Cartes A.", mediante el cual, se rechaza sol¡citud de feriado
del funciona rio ya indicado.

c).- Ley N'19.378 Eitat,.lto de atención Prirnar¡a y en uso

de las facultades que me confieren los arts.i2" y 63' de la Ley N'19.602, que refunde Ley Orgán¡ca

Constitucionalde M u n¡cipalida des.

OECRETO:

i.- Regularícese y arrúlese, por l¡cencia médica, el feriado
otorgado a la funcionaria lvan Sanhueza Uribe, por los ciías09 02.2022 al i6.O2.2O22 (06 días).

2.-En todo lo demás, dicho Decreto N'1209, se mantiene

en los términos que en él se indica
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